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dencial de la misma en el Centro de Pimera Acogida «Hogar
Infantil» sito en Puerto Real (Cádiz), delegando su guarda
en la Dirección del mencionado Centro. Se le significa que
contra la misma podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia de esta capital por los trámites prevenidos
en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con
carácter potestativo de Reclamación Previa ante la Consejera
para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo
que establece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 10 de junio de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 7 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de junio de 2005, de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén, por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a don Francisco Bódalo Gueldos al intentarse notificación y
no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo
de nombramiento de instructor en el procedimiento de guarda
de los expedientes núms. 355/2005/23/3 y 355/2005/23/4,
de fecha 10 de mayo de 2005, sobre los menores A.L.B.D.
y S.B.D.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 7 de junio de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 13 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de junio de 2005, de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén, por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a don Francisco Bódalo Gueldos al intentarse notificación y
no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación,
19-3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de ratificación de desamparo en el expediente
núm. 91/04, de fecha 13 de junio de 2005, sobre el menor
F.J.B.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 13 de junio de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 9 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de revocación de desamparo a don José Martínez
Torrezano.

Acuerdo de fecha 9 de junio de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Martínez Torrezano, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de revo-
cación de desamparo de fecha 9 de junio de 2005 del menor
I.M.B., expediente núm. 29/00/0510/01, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 9 de junio de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 9 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución de Desamparo a don Rubén Castro Pérez
y doña María del Carmen Holguera Román.

Acuerdo de fecha 9 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Rubén Castro Pérez y doña María del
Carmen Holguera Román al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Desamparo de fecha 9 de junio de 2005 del menor
R.C.H., expediente núm. 29/05/0083/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 9 de junio de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución recaída en el Expe-
diente Sancionador GR-97/04 y que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber al interesado que podrá com-
parecer en un plazo de quince días, en este Organismo, sito
en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada (provisionalmente ubicado
este Departamento en C/ Gran Vía, 21 –Edificio Olimpia–,
2.ª planta, oficina 2), a fin de conocer el contenido íntegro
el contenido de la Resolución mencionada.

Expte.: GR-97/04.
Acto que se notifica: Resolución, de fecha 14.3.05.
Notificado: Rosa Ana Díaz Hurtado «Factory II».
Ultimo domicilio: C/ León Felipe, s/n. 18220 Albolote
(Granada).
Instructora del expediente: Doña M.ª Josefa Villaescusa
Arnedo.

Granada, 24 de mayo de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, noti-
ficando a don José Antonio Pérez Jiménez resolución
dictada en el expediente sancionador núm. 02/05/S.T.

Intentada la notificación a don José Antonio Pérez Jimé-
nez, mediante el presente anuncio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia
que por Resolución de 22 de abril de 2005, se acuerda reso-
lución del expediente sancionador núm. 02/05/S.T., incoado
a don José Antonio Pérez Jiménez.

Indicándole que dicha Resolución de 22 de abril de 2005
se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de
Jaén, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos de su
conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 8 de junio de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del Título
de Familia Numerosa, a los que no ha sido posible
notificar diferentes actos administrativos.

Contenido del acto: Requerimiento de la documentación
en aplicación de lo establecido en el art. 71.1 de la Ley 30/92,
LRJAP y PAC de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, previa Resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el art. 42 de dicha Ley.

Expte. Solicitud: Diego Duarte Serrano.
Requerimiento, de fecha 12 de abril de 2005, para que

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá al archivo del
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Expte. Solicitud: José Ordóñez Quezada.

Requerimiento, de fecha 9 de marzo de 2005, para que
en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Expte. Solicitud: Andrea Laura Raffetto.

Requerimiento, de fecha 12 de abril de 2005, para que
en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Expte. Solicitud: Susana Victoria de Sola Alman.

Requerimiento, de fecha 12 de abril de 2005, para que
en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Expte. Solicitud: Carmen López Rodríguez.

Requerimiento, de fecha 14 de abril de 2005, para que
en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Expte. Solicitud: Manuel Jesús Oñate Ortega.

Requerimiento, de fecha 6 de abril de 2005, para que
en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Expte. Solicitud: Francisco Manuel Heredia Fernández.

Requerimiento, de fecha 6 de abril de 2005, para que
en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Expte. Solicitud: Antonio Cabello Domínguez.

Requerimiento, de fecha 27 de abril de 2005, para que
en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 1 de junio de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.


